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Se requiere nuevamente al extremo actor, para que acredite la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40241612 objeto de la presente 

acción de pertenencia.  

 

Agréguese al expediente la respuesta allegada por la Unidad Administrativa 

Catastro Distrital (del cual le realizo traslado el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), 

y en virtud de la misma, ofíciese al correo electrónico 

certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ,a fin de que informe lo pertinente 

respecto del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40241612, 

ubicado en la CARRERA 7 No. 1 A -96 SUR GJ 183/CARRERA 7 No. 6 –16SUR garaje 

183 (Dirección Catastral) de esta ciudad. Ofíciese y désele tramite por medio de la 

secretara del Despacho. 

 

De igual forma por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4º del 

auto del 30 de agosto de 2021, esto es, requerir a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural -INCODER- hoy Agencia 

Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que den 

contestación a los oficios Nos. 1054, 1055 y 1057 del 22 de junio de 2021, 

respectivamente. Ofíciese 

 

Por ultimo, respecto del poder y los documentos allegados vistos a folio 31 a 37 

del expediente digital, el Despacho dispone reconocer personería al profesional del 

derecho DEIBY JEAN PIERRE SIERRA ESPEJO como apoderado de la AGRUPACIÓN 

DE VIVIENDA EL DIAMANTE, en los términos y para los fines del poder conferido (art. 

77 Código General del Proceso).De igual manera reconoce como tercera interesada en 

el presente asunto, a la mentada agrupación de vivienda, con lo cual se ordena que por 

secretaría le sea remitido para su enteramiento al correo electrónico jurisconsultores-

1@outlook.com, el traslado correspondiente. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                     

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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